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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Bogotá, D.C.,

PARA: JEFES MISIONES EN EL EXTERIOR

DE: ADRIANA MEJÍA HERNÁNDEZ

Viceministra de Asuntos Multilaterales

ASUNTO: Socialización del Plan “Paz con Legalidad”

Señores Jefes de Misión:

Me dirijo a ustedes con el fin de remitir el Plan “Paz con Legalidad”, en sus versiones en inglés y
español. Cabe señalar que este documento recoge la estrategia del Gobierno Nacional para lograr
la estabilización y la consolidación de la paz en Colombia.

Si bien este Plan es presentado a la comunidad internacional como la respuesta del Gobierno
Nacional a los desafíos en la implementación del Acuerdo Final para la Terminación del
Conflicto, entre el anterior Gobierno y las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia -
FARC-, es importante destacar que el mismo va más allá de lo consagrado en el señalado
Acuerdo al buscar traer estabilidad, seguridad y desarrollo a las áreas antiguamente afectadas por
el conflicto interno.

En este sentido, este documento se constituye en la hoja de ruta para explicar, a los distintos
interlocutores con quienes interactúan a diario en sus misiones, la política del Presidente de la
República, Iván Duque Márquez en relación con el posconflicto. En los próximos días, se estarán
programando unas videoconferencias con ustedes para que el Alto Consejero para el
Posconflicto, Emilio Archila, presente este documento.

Por último, es importante resaltar que este Plan ha sido endosado por el Secretario General de las
Naciones Unidas en el último informe de la Misión de Verificación, así como por todos los
miembros del Consejo de Seguridad de dicha Organización.

Cordialmente,

ADRIANA MEJÍA HERNÁNDEZ

Viceministra de Asuntos Multilaterales
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